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Santa Gruz de Ia Sierra, 7 de Diciembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTGS:

La Constituciór.l Política del Estado, el Esiatuto dei Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobación

de la modificación del Éstatuto orgánico y aprobación de su Reglamento lnterno y el lnforme Legal !i. SJ SJD DAJ PJ

7rc 2023 de 7 cie Dieiembre de 2023.

CGNSIDERANDCI:

,eue, por los antecedentes se establece que la Persona Jurídica de la UNIVERSIDAD PRIVADA DE SANTA

GRUZ DE LA STERRA (UPSA), se le aprobó y reconoció las reformas al Estatuto orgánico las cuales nrodifican la

denominación y la estru;tu ra óíganizaciónal fuiionándose con la normatividad de la Fundacion de Santa Crue de la

Sierra consignándose coro nu"lrá y única denominación la de FUNDACION UNIVERS|DAD PRIVADA DE.SIIIf
cRUz DE t-A S¡ERRA (UPSA), meáiante RESOLUCTON PREFECTURAL No 275104 de fecha 7 de Julio de 2004;

solicitando a la feeha la'aprobáción de la moclificación de su Estatuto Orgánico y aprobación del Reglamento lnterno,

eviclenciánr*:§e qile los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia.

Que, la Constitución Pclítica del Estado en su Artículo 30C, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

conrpetencia exclusiva ,ie los Gobiernos Autónomos Depadamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones

f'lo 
'Gubernamerrtales, 

Fundaciones y Entidades Ci',;iles sin fines de lucro que desarrollen actividades en ol

Departamenio

Que, La Ley Departamenta! No 50, establece el émbito de aplicación, los requisitos y procedimiento 6.,ara que el

Gohierno Autóncrlo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jut'ídica.

eue, el lnfr:rme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 710 2023 sle 7 de Diciembre de2023, concluye que la Petsona Jirrídica

soticitante iuruneclóru üulveRsloaD pRlvADA DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (UPSA), ha cumplido con los

requisitos para la tulodificación de Hstatuto Orgánico y aprobación del Reglamento lnierno, con loe requisitos exigidas

poi la Ley'»epartamental No 50 y el cócligo civii y demás normas que rígen la materia y en consecttencia ret:ntnienda

ie prc,cuáa a ia firma de la Resoiución Actñinistraiiva que Modifica EstatLrto y aprobación del Reglamento de la persona

juridica solicitar¡te y se proceda a la protocoiización de sus documentos.

POR TANTO:

El{La) Secreiar¡o(ai ce Gestión lnstitucionai, en virtud de ia Resolución-Administrativa No 0A5i2022 de 03 de

feb¡.erg Ce :OáZ y un repr"á"ntación del Gobierno Autónoino Departarnental de Santa Cruz, por delegaciÓtt, en uso de

susatribucionesyfunciones. 
R E s U E L V E:

Añíeulo Primero.. lqprohar la Modificación del Estatuto Orgánico y ta aprobación del Reglamento lnterno

a ta persc¡na Jurídica denonrinact¡ FUNDACIÓN UNIVERSf DAD PRIVADA DE .?4ryTA 9RU1 DE LA SIERRA {L¡FSA},
con domicilio en ei fulunicipio de Santa Cn¡z de la Sierra, Provincia Andrés lbáñez, Depaftamento de §anta Üruz -

Boiivia, con la prohibición'de dedicarse a otro rubro que no sea el inciicado en su Estatuto Orgánico, asi .también.a
actividades ilíciias que atenten a ia seguridad pública bajo sanción cie revocatoria de la Personalidad Juritlica. Por ia

Nofaría de Gobierno se dispone la piotocolizacién de su Ésiatutc Orgánico cort sus lX Títulos, 60 Arlículos, su

Reglatnento lnterno cstl sus Vl Capítulos, I Artícuios.

A¡tíeulo Segundo.- La persona iurídica beneficiada o favorecida
deberá irarnitar la autorizaciÓn expresa para irnplemeniar sus obietivos
curnpliencio con las normativas correspondientes.

con esta Resolución, en ca§o necesa¡"io,
ante las instancias e§tataies competentes

la respectiva publicación de la presente
en el Decreto Departamental 3C0, de fecha

Hi Gobierno Autónomo Departarnental cie Santa tl¡'uz,

Resoiución Acinrirristrativa en la Gaceta Oflcial, de acuerdc, a io
14 Ce eneic de 20?0. ¡

Regístrese, C
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